
MUNICIPALIDAD DE

üREQUÍNOA
lr¡

DECRETO ALCALDICIO NO

AUTORIZA COMPRA AGIL

REOUINOA, 1 1 AGo 20zl

TOTAL, ADJUDICADO $688.063 + IVA

lmpútese los gastos a la cuenta No215.22.04.999'Otros" Centro de coslo General del Presupuesto del
Departamento de Salud de Requínoa año 2023.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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Of. De partes Alceldla (1)
Adqu¡siciones Dpto. Salud (1)
Ley de Transparencia (1)
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Nombre del Proveedor:

INVERSIONES CREE SPA. RUT 77,222.547-4

Esta Alceldfa décreto lo siguiente:

vtsTos :

Lo establecido en el Decreto No 250 del 09-03-05 y los artfculos 10, 70 y't0o de la Ley No 19.886, 'Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y prestácioná. ¿" s.*¡"¡o",.

de Municiparidade.", t",to,"n,na¡ooLffofl¡'fjilo;",",,:§:ffi::;,:,,5 §lJlSlP: ;"'^?.ti'nT,X'JH:"ffii
lnter¡or año 2006.

artículo 62, Aclaración de Actos. 
Lo dispuesto en la Ley N"19.880, sobre procedimientos adm¡nistrativos,

CONSIDERANDO

de prosrama MArs de Dpto de r:i,rt"j'Tii"i""H3nmli:t:i'd:fto:ff#f,fT:::tff,ffi:
adquisición de proyector, termolaminadora y micas. Por éste motivo se solicita gestionar compáágil

er cuar acredira que ex¡sre presupue5¿Tilft:g $flsponib.ilidad 
presupuestaria n"52 de fecha 10 08 2023

El Decreto Alcald¡cio No 3071 de fecha 13 de diciembre de 2022, que
aprueba Presupuesto del Departamento de salud Municipal de Requínoa del año 2023.

DECRETO :

AUTORIZASE, COMPRA ActL 3663-349-COT23 bajo ta modat¡dad de ta
ley 19.886 articulo '10 punto no8 (Si las contralaciones son ¡nfer¡ores a 30 UTM), según lo establec¡do án la ley de Compras
Públ¡cas, por la adquisición de proyector, termolam¡nadora y m¡cas.

AUTORIZASE emitir orden de compra 3663-SS6-AG23 at siguiente
proveedor como a continuac¡ón se detalla. Proveedor ¡ncluye lo requerido y el precio total fue el más 6ajo.
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